
  

LOS TRES HERMANOS S.A, 

Guayaquil, 10 de Julio del 2.016 '* 

Señorita 

Saada Patricia Andrade Adum 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general Extraordinaria de accionistas de la Compañía 
LOS TRES HERMANOS S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo acierto de 
elegirlo a Usted como GERENTE de la Empresa, por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social de la 
compañia. 

En el ejercicio “de su cargo usted ejercerá la representación legal. Judicial y 
extrajudicial, de la compañía. 

Los estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada el 18 de 
diciembre del 2.007ante el Abg. Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado 
de la Notaria Vigesima Novena de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
canton Guayaquil el 9 de Junio del 2.008. 

Muy Atentamente    
UFA BELTRAN BAQUERIZO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón; Acepto el cargo de GERENTE de la compañía LOS TRES HERMANOS 
S.A. para el cual he sido designado por el presente instrumento. Ofrezco leal 
desempeño.- Guayaquil, JULIO 10 del 2.016 

Fado. Ondrodi 
SAADA PATRICIA ANDRADE ADUM * 

GERENTE 
C.L 0915814297 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil) ha iscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del'dos mil dieciseis, queda inscrito el presente. 
Nombramiento de Gerente, de la [Compañía LOS TRES HERMANOS . 
S.A., a favor de SAADA PATRICIA ANDRADE ADUM, de fojas 30.598 
a 30.601, Registro de Nombramientos número 8.152. 
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ORDEN: 28133 
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Guayaquil, 12 de julio de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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